
  
 

 
CAMBIO DE GRUPO DE CLASE  

CURSO 2025-26 
Del 18 de agosto al 06 de septiembre de 2025 

Este procedimiento se realizará exclusivamente a través de correo electrónico 
NO SE TRAMITARÁ NINGUNA SOLICITUD FUERA DE ESTE PLAZO 

 

Las autorizaciones de cambio de grupo se regirán, por la capacidad de las aulas y por las motivaciones que el Centro establece. 
Todas las solicitudes serán estudiadas por el Centro no autorizándose las que no se ajusten a los motivos establecidos por este o que presenten documentación que no justifique 
claramente el motivo del cambio, tampoco se tramitarán solicitudes presentadas fuera de plazo puesto que de lo contrario no podríamos resolver en tiempo los cambios, no siempre 
se podrá conceder el cambio solicitado aun estando motivado de lo cual se informará al interesado/a. 
 
Los grupos de clase pueden sufrir modificación en su distribución debido al número de estudiantes matriculados en cada uno de ellos, por tanto, es posible que se reubiquen de 
oficio a algunos/as estudiantes en otros grupos distintos de los que se matricularon inicialmente. 
 

El plazo de solicitud será del 18 de agosto al 05 de septiembre de 2025 ambos inclusive.  
La solicitud estará disponible en el apartado de “Avisos y novedades” de la página web de la Facultad https://www.uclm.es/ciudad-real/educacion. a comienzo del plazo. 
La entrega se realizará por correo electrónico secretaria.educacion.cr@uclm.es indicando en el asunto “Cambio de grupo 25-26”, el/la alumno/a NO SE ADMITIRÁ NINGUNA 
SOLICITUD QUE NO SE ENVÍE POR ESTE MEDIO. 
 

Los cambios se realizarán por los siguientes motivos y siempre y cuando existan plazas disponibles en el grupo solicitado: 

Permuta: ambos interesados deberán indicar en sus solicitudes el nombre completo y dni de la persona con la que permuta, ambos deben de tener las mismas asignaturas 
matriculadas. 
Motivos laborales: certificado horario sellado por la empresa donde aparezca horario laboral o contrato de trabajo formalizado donde se establezca horario y duración del 
contrato. 
Deportistas de alto rendimiento: justificación acreditativa de dicha condición (publicación en DOCM). 

 

No serán motivos de cambio: 

La coincidencia de horarios con otras actividades que el alumno realice fuera del ámbito del centro no será motivo justificado para solicitar el cambio de grupo. 
La coincidencia de asignaturas de distintos cursos, el alumno ha de tener en cuenta esta posibilidad antes de realizar la matrícula. 
Los cambios no se realizarán de asignaturas sueltas sino de todas las correspondientes a un curso. 
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